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. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA . 

OTORGADA POR: 

SERVICIOS Y SUPLIDORA PETROLERA ECUATORIANA S.A. PETROSERVISUPPLY 
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CUANTIA: $ 500.000,00 

  

Notaría Ep 3 COPIAS 
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07
61
 

81
/0
1/
50
 

o - JSP FACTURA No. 

. En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día, 

l MARTES ONCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, DOCTORA 

ROCÍÓ ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA - DEL : 

CANTÓN QUITO, Comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura el señor Irigeniero' WALTER HERNÁN: CABRERA 

MOYANO, mayor de edad, de estado civil soltero, de -nacionalidad' ecuatoriana, con 

domicilio en la ciudad Quito, Distrito Metropolitano, dirección: Pasaje El Jardín. y Avenida. ] 

Seis de Diciembre, Edificio Century Plaza Dos, Oficina Diez, telefono: cero dos. dos: dos 

cuatro dos dos cuatro cinco (022242245), en su, calidad de Gerente General y por sal 
aa 

ARA Ten AS 
BL 

Representante Legal de la: Compañía. SERVICIOS - Y. -SUPLIDORA EE RO! E 

ECUATORIANA S.A. PETROSERVISUPPLY, conforme se “desprende 

Notaría Décimo o Séptima 
“Quito, D. M. 

A 

   

    



certificada del nombramiento que se acompaña, hábil en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documento habilitante. Advertido el compareciente por mí la ' 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin. 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, compareciente que 

autoriza la obtención de su información. en el Registro Personal Único de la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad el artículo setenta y 

cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y datos civiles, que se agrega como- 

documento habilitante, me pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR | 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de 

. Aumento de Capital y Reforma. del Estatuto Social de la Compañía SERVICIOS Y. 

SUPLIDORA PETROLERA ECUATORIANA S.A. PETROSERVISUPPLY, que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 

Social, el señor Ingeniero Walter Hernán Cabrera Moyano, mayor de edad, de estado civil" 

soltero, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad Quito, Distrito 

Metropolitano, en su calidad de Gerente General y por tal Representante Legal de la 

Compañía - SERVICIOS Y - SUPLIDORA PETROLERA | ECUATORIANA S.A. 

PETROSERVISUPPLY, conforme se desprende de la copia certificada del nombramiento ' 

que se acompaña. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) La compañía SERVICIOS Y 

” SUPLIDORA PETRO ERÁ ECUATORIANA S.A. PETROSERVISUPPLY, sé: S coristiiyó”” 

- mediante escritura - pública otorgada ante el ante la Notaría Décimo Séptimo (47) del 

“Cantón Quito, a cálgo-del Doctor Remigio Poveda Vargas el veintiuno (21) de enero de 

-dos mil once (2011), ¿debidamente inscrita. en el. Registro. Mercantil del. Cantón Quito, el 

catorce (14) de febrero de dos mnil once 2011) bajo el número cuatrocientos ochenta y 

  

, 

 



    

    

Dra. Rocío García Costales, Msc, 

_oóho (488), Tome ciento cuarenta y dos (142).- Dos) La Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de fecha siete (7) de septiembre de dos mil dieciocho (2018), 

resolvió Aumentar el Capital Social y Reformar e Estatuto Social de la compañía 

SERVICIOS .-Y SUPLIDORA PETROLERA ECUATORIANA S.A. 

PETROSERVISUPPLY, por el valor de Quinientos mil dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 500.000,00).- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES.- En razón de los antecedentes expuestos y con el objeto de 

dar cumplimiento a lo resuelto en la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas, reunida el siete (7) de septiembre de dos mil dieciocho (2018), el señor 

Ingeniero Walter Hernán Cabrera Moyano, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía SERVICIOS Y SUPLIDORA PETROLERA. 

  

DE NORTEAMÉRICA (USD 500.000,00), de cuya cantidad ha sido pagada el en un cien por 

  

Notaría 4 

ciento (100%) y dicho aumento se realiza mediante Capitalización de Utilidades. En tal 

- sentido, el valor a ser aumentado esto es la suma de QUINIENTOS MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE [NORTEAMÉRICA (USD 500.000,00), sumado al capital 

social actual de QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD 500.000,00), da un total de UN MILLÓN DE DÓLARES DE LoS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 1.000.000,00), de nuevo. capital social; y, b) 

Que en atención al Aumento de Capital antes señalado, se reforma el Artículo Cuarto de | 

los Estatutos Sociales iniciales de la Compañía, quedando de la siguiente manera: 

amm 

“ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de UNC 

   

   

MILLÓN DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON :00/1 00 o (USD 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D. M.



  

  
capital social de la Compañía se compone de conformidad :con el siguiente cuadro de 

integración de capital: 
  

  

  

  

  

- CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

AUMENTO DE ! 
| CAPITAL | CAPITAL MEDIANTE MUEYO No. DE 

ACCIONISTA | ACTUAL | CAPITALIZACIÓN DE o. | CAPITAL | ACCIONES o EN USD UTILIDADES A | 
o | (CAPITAL PAGADO) lAL 

WALTER 
HERNÁN ema | 490.000,00 490.000,00 | 980.000,00. | 980.000 

- MOYANO 
GABRIEL 0 
HERNÁN camera | 10.000,00 10.000,00 20.000.00 | 20.000 
MIRANDA 

- TOTAL | '500.000,00 500.000,00 1.000.000,00 | 1.000.000 |. 4             
  

- Del cuadro anterior se desprende que el cien por ciento (100%) del capital se encuentra 

“suscrito e integramente pagado al momento de la suscripción del presente aumento. Se: 

declara que los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana, por lo que la inversión es 

nacional.- CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor Ingeniero Walter 

Hernán Cabrera Moyano en su calidad de Gerente General y por tal Representante 

Legal de la Compañía SERVICIOS Y SUPLIDORA PETROLERA ECUATORIANA S.A 

PETROSERVISUPPLY, declara bajo juramento que los «datos e información que se 

consignan en el presente Aumento de Capital y Reforma de los Estatutos Sociales. y ' 

sobre lo que se resolvió en la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, 

-reunidarelsiete (7) de septiembre ds das mil dieciocho (2018), son verdaderos; de todo: = => 

lo cual tiene plena constancia, al igual que fue autorizado para llevar adelante el trámite 

de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto Social, hasta su legal inscripción en el 

Registro Mercantil correspondiente. Así" también, el Gerente General declara bajo *' 

juramento que la Compañía á la que representa no tiene ninguna obligación pendiente ni 

   



  

  

Dra. Rocío García. Costales, Msc. 

es contratista incumplido de obra pública en ninguna institución u organismo del Estado 

a la fecha de la presente: Escritura Pública.- QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

¿agregan a la presente escritura pública los siguientes documentos habilitantes: UNO-:Copía 

del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía, realizada, 

el siete (7) de septiembre de dos mil dieciocho (2018); DOS: Copia del nombramiento del | 

Gerente General -de la Compañía SERVICIOS Y SUPLIDORA PETROLERA 

ECUATORIANA S.A. PETROSERVISUPPLY; TRES: Copia del Registro Único de - 

Contribuyentes de la Compañía; CUATRO: Copia de la cédula de ciudadanía y certificado de 

votación del Gerente General.- Usted señor Notario, se servirá incluir las demás 

7 solemnidades de estilo para la perfecta validez del presente instrumento.- HASTA AQUÍ. 

LA MINUTA,. que quedá elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada 

por la abogada María Belén Viteri Viteri, con matricula profesional número diecisiete — dos  . 5 

  

mil diecisiete — seiscientos ochenta y seis del Foro de Abogados. Para la celebración y 

Notaría 9 ] o A + Otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos' legales que el caso 

  

   

requiera; y, leída que le fue por mí, la Notaria al compareciente, aquel se ratifica en la 

" aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de 

esta Notaría, la presente escritura, detodo lo cual doy FE.- 

ING. EA MOYANO 
COMPAÑÍA SERVICIOS Y SUPLIDORA 'A PETROLERA EC ECUATORIANA S:A. : : . 

- .PETROSERVISUPPLY. A e 
C.C.060 11 03/35 Sal 

  

     

  

Wo 
DRA. ROCÍO ELN cafe cos COSTALES 

NOTARIA DECIMA SÉPTIM DEL. CANTÓN QUITO - 

Notaría Décimo Séptima 

Quito, D. M.  
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5d REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación. y Cedutación .. 

o , , . 

      

  

    

  
N? de certificado: 181-154-60378 | did 

: 7 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedúladiat 

- : _ " Documento firmado electrónicamente -    

  

      
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en: https: virtual. registrocivil. gob. ec, conformó a la LOGIDAC Art. 4 numeral 1 y a la CE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a: enlineáGregistrocivil, gob. ec 
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NOMBRAMIENTO 

Quito D.Mi,28 dé Marzo de 2017 

Señor Ingeniero 
WALTER HERNÁN CABRERA MOYANO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria” Universal" de Accionistas de la compañía SERVICIOS Y 
SUPLIDORA :PETROLERA ECUATORIAMA S.A. PETROSERVISUPPLY, reunida el 
veintisiete (27) de marzo de dos mil diecisiete (2017), decidió reelegirle a usted como 

. GERENTE GENERAL y por tal REPRESENTANTE LEGAL de la compañía, por un período 
estatutario de tres (3) años, contado a partir de la inscripción del presente nombramiento en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito, con todas las. facultades y atribuciones que la Ley y el 

— Estatuto Social le confieren. 

A 
i La. Compañía SERVICIOS Y 'SUPLIDORA PETROLERA ECUATORIANA S.A. 
| PETROSERVISUPPLY, se constituyó mediante escritura pública, otorgada ante el Notario 
Décimo Séptimo (17) del cantón Quito, Doctor Remigio Poveda Vargas, el veintiuno (21) de 

| Enero de dos mil once (2011), legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo'cantón, el 
: * catorce (14) de Febrero de dos mil once (2011), bajo el número 488, Tomo 142..* 

| Sus facultades y atribuciones se encuentran contempladas en Artículo 17 del Estatuto Social, 
constante en la antedicha escritura pública de constitución de la Compañía, 

¡En razón de su cargo, ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
: Compañía, de conformidad a lo señalado en el Artículo 17 del Estatuto Social, contenido 'en la 
. antes referida escritura pública de constitución. A falta o ausencia temporal o defi nitiva será 
: subrogado por el Presidente de la Compañia con plenitud de atribuciones. : 
! 

Particular que me es grato comunicarle para los 8 nes legales pertinentes. 

    

   

lento. 
L.CANTON QUITO 

siiblida en el Art. Tro 
Hee! Registro Oficial 

mi io el Art. 18 de la 
EN % que antecede es 

Atentamente,    

   

   

      565 26 
Ley Notaria! 1 
igual ai documento       

   

pfes el suscrito 
Quito a, . : 

z LA Ñ ? 29 18 

G HERNAN CABRERA MIRANDA Wi. 

P IDE E DE LA COMPANIA SP nio Ti As TAPA WA SEPTUNIA A 

    
ES Sh is] Y Suecia. Esq. 

_RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar fi elmeñté €l cargu de GERENTE GENERAL y 
por tal REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía SERVICIOS Y SUPLIDORA. PETROLERA 
ECUATORIANA S.A. PETROSERVISUPPLY. En «Quito D.M., a los veintiocho o 8) días del: 
mes de Marzo de dos mil diecisiete (2017). 

EEE AIIGA o o 

  

ING. WALTER HERNÁN CABRERA MOYANO 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

“ . . : A r 

C.C, 060110313-8 SHsms > | <e) o 
ORSAS-0019 

QUITO: Pasaje El Jardín E10-05 y Av. 6 de Diciembre : i : Spoc72-0858 
Edificio CENTURY PLAZA ll, piso 10, oficina 40 " É i : p ua] 4 

ES : IÁNNE 

WWW, petroservisupply. com E-mall: pssepetroservisupply.com —. .-...- TIGMM eS (E 2 Ha Et A 
Telfs: (593) 02 3 330 150 / (593) 02 3 330 486 / (593) 02 3 331 781 WSP TM 

COCA: Km 6 Y vía:Lago Ágrio 

Telfs: (593) 06 2.861 018 / (593) 06 2 862 334 Cel: 099 9 462 532 

E- mail: psscocaO petroservisupply.com 

    
Q1-2050 

Grant Prideco mA . 

GPDSM, ETW, SSTIM and XT Neo  
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    TRÁMITE NÚMERO: 15641 

  

6 A ; ' 
Dz. 7 5 NUS Z YA DR       

REGISTI RO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ' 

. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

? 

3” o RAZÓN [ DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO... 

14973 

06/04/2017 

4767 . 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

- 1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: > 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: SERVICIOS Y SUPLIDORA PETROLERA ECUATORIANA S.A. 
  

  

  

  

  

PETROSERVISUPPLY 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: CABRERA MOYANO WALTER HERNAN 

o od IDENTIFICACIÓN: >: - 0601103138 

q “ | CARGO: o + | GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): .  ' : 2 137 7         

2. DATOS ADICIONALES: , , A 
| CONST: AM: 488 DEL 1/02/20 NOT. 17 DEL 21/01/2011 DZ ? o e o 
  

  

CUALQUIER: ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS: CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN-EN BLANCO NO SON. NECESARIOS PARA LA* 

VALIDEZ PEL PROCESO DE SCENES LA MORATA: VIGENTE. : N 

  

      

    
      

DR SE ELIZABETECÓ NTRERASiEOPEZ, (DELEGA] A) RESÉLUCIÓN € 019- -Amo2015) 
RE ISTRADOR MERCANTIL DEL - CANTÓNEQUITO E E a E. . . : 

2 y 
o y DIRECCIÓN DeL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSGj78 y (casero DE VILLAROEL 
o — DC e o . te 

Regaso” 
añ 

  

  

         



  

  

NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: .' 
REPRESENTANTE LEGAL: 

. REGISTRO Único: DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

mr a CI AT riera bienen NN 

1792300347001 

SERVICIOS Y SUPLIDORA PETROLERA ECUATORIANA S. A. PETROSERVISUPPLY 

PETROSERVISUPPLY" o 
CABRERA MOYANO WALTER HERNAN 

  

CONTADOR: ALARCON AGUILAR'BYRON PATRICIO ' 

. OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI CLASE CONTRIBUYENTE: - ESPECIAL 

, CALIFICACIÓN ARTESANAL: - zo 2 SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: : ! FEC. INICIO ACTIVIDADES: 2 14/02/2011 

FEC. INSCRIPCIÓN: 17/03/2014 FEC, ACTUALIZACIÓN: 27/09/2017 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: : FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

  

  

. MANTENIMIENTO DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS PETROLERAS 

  

  

  

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: [NAQUITO Calle: PASAJE EL JARDIN Numero: E10-05 Interseccion: AV. 6'DE DICIEMBRE Edificio: CENTURY PLAZA . 
ll Piso: 10 Oficina: 40 Referencia ubicacion: FRENTE AL MEGAMAXI Email: gerente petroservisupply.com Telefono Trabajo: 023331781 Celular: 0990396196 Telefono 
Trabajo: 023330150 Telefono Trabajo: 023330486 Email Trabajo: financieroHpetroservisupply.com 

    

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES / 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI . 

“* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
.- Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sti. gob. ec. ., 

Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley * 3 * 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 

, declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. : 
* Recuerda que sus declaraciones de IVA.podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o: 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente: de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

    

  

  
  
  

2 : ABIERTOS 2 

1VZONA Y PICHINCHA CERRADOS - 0 

el DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN 

   

    

   

    

En la aplicación 3; 
del Artículo. dieció 

qué el documenfo ple 
. Página web WA 5 ! 

Código: RIMRUC2018001999094 - 

- Fecha: 11/09/2018 16:26:26 PM '   
  

Pag. 1de2 . 

 



  

  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES a 
... de hacé bien ai paisi 

NÚMERO RUC: 1792300347001 . 

RAZÓN SOCIAL: SERVICIOS Y SUPLIDORA PETROLERA ECUATORIANA S.A. PETROSERVISUPPLY 

  

[ESTABÉECIMIENTOS¡ REGISTRADOS 

  

  

  

PETROSERVISUPPLY 

  

v EXE AE AAA A AAA TRATA AAA z ETRE | 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO AC 3 1410212014 

NOMBRE COMERCIAL: * FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 

  
. ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS PETROLERAS 
ASESORAMIENTO Y SERVICIO TECNICO MECANICO DE TUBERIAS 

. SERVICIO DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE TUBERIAS PETROLERAS. 
VENTA DE PRODUCTOS, REPUESTOS, PARTES Y PIEZAS PARA HERRAMIENTAS Y TUBERIAS PETROLERAS 
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENES INMUEBLES PARA LOCAL COMERCIAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: INAQUITO Calle: PASAJE EL JARDIN Numero: E10-05 Interseccion: AV. 6 DE DICIEMBRE Referencia: FRENTE AL 
. MEGAMAXI Edificio: CENTURY PLAZA ll Piso: 10 Oficina: 40 Email: gerente petroservisupply.com Telefono Trabajo: 023331781 Celular: 0990396196 Telefono Trabajo: 
023330150 Telefono Trabajo: 023330486 Email Trabajo: financieroOpetroservisupply.com 

  AZ AAA AAA AAA 

ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC, [NICIO ACT. 03/01/2013 
FEC. REINICIO: | 

CAZA AZAR AE AA RATA AAA IATA 

No, ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: 

NOMBRE COMERCIAL: PETROSERVISUPPLY FEC. CIERRE: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

" MANTENIMIENTO DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS PETROLERAS 
-|. ASESORAMIENTO Y SERVICIO TECNICO MECANICO DE TUBERIAS - 

“+ SERVICIO DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE TUBERIAS PETROLERAS. 
VENTA DE PRODUCTOS, REPUESTOS, PARTES Y PIEZAS PARA HERRAMIENTAS Y TUBERIAS PETROLERAS 

e DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: ORELLANA Canton: FRANCISCO DE ORELLANA Parroquia: NUEVO PARAÍSO (CAB, EN UNIÓN CHIMBORAZO) Barrio: WACHITO Referencia: FRENTE AL 
* CAMPAMENTO DE-SERTECPET Carretero: VÍA A LAGO AGRIO Kilometro: 6.5 Email: financieroUpetroservisupply.com Telefono Domicilio: 062862334 Celular: 

0999462532 Telefono Trabajo: 062880633 Telefono Trabajo: 062861018 . 

  

Código: RIMRUC2018001999094 --. * 
Fecha: 11/09/2018 16:26:26-PM.       
  

.Pag. 2 de 2 
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.| ACCIONISTA | CAPITAL AUMENTO DE TOTAL No. DE 

  

  

compañía “ascendería ala suma de UN MILLÓN CON CERO CENTAVOS DE 
. DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS -DE AMERICA (USD 1.000.000,00), 

* dividido en un millón de acciones ordinarias y viominativas (1.000. 000) de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una. 

Moción: Aumentar el capital social de la compañía por la suma de Quinientos 
: mil dólares con' cero centavos de los Estados Unidos de América (USD 

. 500.000,00), que sumado al capital: social actual de Quinientos mil dólares 

con cero centavos de los Estados Unidos de América (USD 500.000,00), da un 
total de Un millón con cero centavos de dólares de los Estados Unidos de 
América (USD 1.000.000,00) de nuevo capital social y a prorrata de la 
participación accionaria de cada uno de los accionistas. 

Resolución: Luego de deliberar sobre la propuesta presentada por el Gerente 
General, la presente Junta de Accionistas por unanimidad resuelve lo 
siguiente: 

a) Realizar el Aumento de Capital . .a través del mecanismo legal de 
“capitalización de utilidades”, conforme a lo establecido en el número 
cuarto del artículo 140 de la Ley de Compañías, en las proporciones que 
les corresponde a cada uno de los accionistas. 

_b) Concomitantemente a ello, resuelven unánimemente Reformar el Artículo 
Cuarto del Estatuto Social, en el siguiente tenor: 

ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es 
de UN MILLÓN CON CERO CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1.000.000,00), dividido en un millón 
(1.000.000) de acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de Un 
Dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una. El capital social 
de la Compañía se compone de conformidad con el siguiente cuadro de 
integración de capital: 

  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

ACTUAL - CAPITAL NUEVO | ACCIONES 
EN USD MEDIANTE CAPITAL | 

CAPITALIZACIÓN SOCIAL 
DE UTILIDADES 

(CAPITAL 
- PAGADO) 

WALTER | 0 . 

HERNAN [40000000| .490.000,00 980.000,00 | 980.000 CABRERA -100, - 430.000, -000, 
MOYANO 

GABRIEL 
HERNÁN | 10.000,00. 10.000,00 20.000.00 
CABRERA | 
MIRANDA 
              TOTAL | 500.000,00|  “500.000,00. | 1.000.000,00 
   



  
o Secretario de la Junta 

ACCIONISTA 

Del cuadro anterior se. desprende que el: cien por ciento (100%) del capital se 
“encuentra suscrito e integramente pagado al momento de la suscripción: del: : -- 
presente aumento de capital. 

Se declara que los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana, por lo que la 

inversión que se realiza es nacional. 

Perfeccionado el aumento de capital, se procederá a a emitir nuevos títulos de 
acción y a anular los actuales. 

La Junta General de Accionistas, autoriza al Gerente General y Representante 
Legal, a fin de que lleve a cabo todas las gestiones correspondientes y a que 
suscriba la escritura pública, así como todos los documentos necesarios para 
efectuarse por el presente Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social, 

hasta su legal inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

El Presidente de la Junta General de Accionistas, manifiesta que no habiendo 
- Otro punto que tratar, se concede un receso de treinta (30) minutos para la 
redacción del Acta. 

Una vez redactada, leída que les fuera a los asistentes, es aprobada por todos 

los accionistas por unanimidad y sin hacer observaciones. 

. Siendo las 1130 y sin tener otro asunto que tratar, se levanta la sesión.. 

Para constancia de lo acordado, firman los accionistas en unidad de acto. 

IINLZIALCA 
A 

   



  

Dra. Rocío García Costales, Msc. 

Se otorgó, ante mí la Notaria la presente escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS Y  SUPLIDORA PETROLERA ECUATORIANA — S.A. 

PETROSERVISUPPLY, OTORGADA POR: COMPAÑÍA SERVICIOS Y 

SUPLIDORA PETROLERA ECUATORIANA S.A. PETROSERVISUPPLY; y, en fe 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la 

ciudad de Quito, al once de septiembre del dos mil dieciocho. 

      
   

EIMNA GARCÍA COSTALES 
Notaría (Y) NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.
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- EXTRACTO" _'. 

20181701017P03914 

8, (18:39) + 0 ia 

   

    

OTORGANTES 

TER HERNAN:CÁBRERA    

   

  

Jurídica? 

    "DOCUMENTO: 

    

ESCRITURA 

FECHA 

P WEB.Y/O SOPORTE - 
CC PELECTRÓNICO dir wWww.sri gob.ec 

     

  

    
OTTO TO TIPOJO1A 

11 DE SEPTIEMBRE DEL 2048, TE 
    
           
              

  

   

      

  

NOTARIO(A) F lA COSTALES    NOTARÍA DÉCIA MA DEÍ CANTÓN QUITO 

   



 



  

  

Notaría Ú 

  

Dra. Rocío García Costales, Msc. 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al 

margen en la escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA SERVICIOS Y SUPLIDORA PETROLERA ECUATORIANA 

S.A. PETROSERVISUPPLY, otorgada en esta Notaría, el 

veintiuno de enero del dos mil once, de la escritura 

pública de: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL, otorgada por: COMPAÑÍA SERVICIOS Y SUPLIDORA 

PETROLERA ECUATORIANA S.A. PETROSERVISUPPLY, 

celebrada en esta Notaría, el once de septiembre del 

dos mil dieciocho.- Quito a, doce de septiembre del 

dos mil dieciocho. 

     

     

DRA. Rocío 

NOTARIA DÉCIMA TIMA DEL CANTÓN QUITO 

o tio, a SS 

Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M. 

 



 



  

      

     

   
y de LE e e 

Factura: 001-002-000055502 20181701017002209 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701017002209 

FECHA: 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (15:07) 

TIPO DE MARGINACION 

O CONTRATO: DE COMPAÑIA SERVICIOS Y PETROLERA ECUATORIANA S.A. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21-01-2011 

DE 0640 

  

OTORGANTES 

CAE CN o ont OTORGADO POR ns Cs E : 

SOCIAL .- - [TIPO INTERVINIENTE : DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 

LEXIM ABOGADOS CIA. LTDA. [POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1791921178001    
- -A FAVOR DE mo 

“DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

   
   

SOCIAL TIPO 

TESTIMONIO 

DEL ESTATUTO SOCIAL     CAPITAL Y 

11-09-2018 

20181701017P03914 
   
   

    

    PROTOCOLO: 
z 

Notaría Y 

   
lA COSTALES       

       
NOTARIO(A) 

NOTARÍA DÉ MA CANTÓN QUITO 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. — '
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REGISTRO 
ll) MERCANTIL 

BB QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 67664 

MI 
*8635193UWTVWIMGRY 

  

    

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

      

¡NÚMERO DE REPERTORIO: o. | 114467 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: . o 1 01/10/2018 
«MÚMIERO DE INSCRIPCIÓN - =. 5] 5006 Lo 
REGISTRO: CC 2 ST | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL +“: * 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: a : A 

Identificación Nombres + 7 | Calidad en que comparece 
  

  

0601103138 CABRERA MOYANO WATER” - FREPRESENTANTE LEGAL 

HERNAN 
a AA         

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

        

NATURALEZA DEL ACTO“O CONTRATO: - | AUMENTO DE. CAPITAL CON' REFORMA DE ESTATUTOS DE 
, Mea 257 730 >| COMPAÑIA DE SOCIEDAD, ANONIMA (NO. ASOCIADA) 

, DATOS NOTARÍA; 7 NE — —- 3, | NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO /1:1/09/2018 
e NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: “7 > >] SERVICIOS Y SUPLIDORA PETROLERA ECUATORIANA S.A, 

o e a PETROSERVISUPPLY CU ia 
 SOmiano BETA COMPAÑÍA E QUITO -- a 

4. DATOS ADICIONALES: A e 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DELA INSCRIPCION de 238 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 14 DE FEBRERO DE 
2011, TOMO 142. 2 

  

  

  

  

fe CUALQUIER ENMEND DURA; ERACÓN o. MODIFICACIÓN 7 AL: TEXTO. DE LA. PRESENTE RAZÓN, LA 
| INVALIDA. LOS"CAMPOS)QUE SE ENCUENTRAN EN. BLANCO ÑO'SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
| PROCESO DE: INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. O 
DÍ, 

EEC ADE EMISIÓN £QuITO, A DÍAS) DEL MES DE OCTUBRE! DE 2018 
¿e % o 

A : Se os 

    
   

  

        
    

S a 

RA (JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOREZ (pgttcan) SS RE OLUCIÓN 019-RMO-2015) 

R 6 STRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN Qugo N 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONI q E UCRE N3Ñ-103 
$ o, S 

Página 1 de 1   
 



  

   


